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15 de agosto de 2004 en Carhué, provincia de
Buenos Aires. Declaración de interés legislativo.
Romero (H. R.). (1.530-D.-2004.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de
Ciencia y Tecnología han considerado el proyecto
de resolución del señor diputado Romero (H. R.) por
el que se declara de interés legislativo el Curso de
Nutrición Animal para Profesionales a desarrollarse
entre el 26 de mayo y el 15 de agosto en Carhué,
provincia de Buenos Aires, organizado por el INTA
Carhué; y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 20 de mayo de 2004.

María del Carmen Alarcón. – Lilia Puig
de Stubrin. – Héctor Daza. –
Gumersindo Alonso. – Mónica Kuney.
– Luis Borsani. – Santiago Ferrigno. –
Blanca Osuna. – José Mongelo. – Julio
Accavallo. – Isabel Artola. – Irene
Bösch. – Carlos Brown. – Hugo
Cettour. – Fernando Chironi. – Juan
Correa. – Alberto Coto. – José
Cusinato. – Zulema Daher. – Fabián de
Nuccio. – Patricia Fadel. – Susana
García. – Miguel Giubergia. – Jorge P.
González. – Ricardo Jano. – Carlos
Larreguy. – Julio Martínez. – Silvia
Martínez. – Hugo Martini. – Adrián
Menem. – Rubén Pruyas. – Francisco
Sellarés. – Rosa Tulio.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés legislativo el Curso de Nutri-
ción Animal para Profesionales a desarrollarse en-
tre el 26 de mayo y el 15 de agosto en Carhué, pro-
vincia de Buenos Aires, organizado por el INTA
Carhué.

Héctor R. Romero.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de
Ciencia y Tecnología, al considerar el proyecto de
resolución del señor diputado Romero (H. R.), creen
innecesario abundar en más detalles que los expues-
tos en los fundamentos que lo acompañan, por lo
que los hacen suyos y así lo expresan.

María del Carmen Alarcón.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Este curso está orientado a profesionales del área

y en su desarrollo se expondrán distintas temáticas
relacionadas con los aspectos técnicos de la nutri-
ción animal.

Se desarrollarán temas tales como la calidad de
los alimentos y su impacto en la producción de car-
ne y leche, el consumo voluntario, los carbohidratos,
proteínas, lípidos, y la caracterización de los distin-
tos parámetros químicos.
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Otros temas que serán abordados son: los efec-
tos de los forrajes conservados sobre la respuesta
productiva, los efectos de la suplementación
proteica, el sincronismo energía-proteína, suplemen-
tos proteicos y los resultados productivos y eco-
nómicos.

Un aspecto importante que será abordado y co-
bra gran vigencia en la actualidad son los sistemas
de engorde intensivo, a corral, con el análisis eco-
nómico y sus derivaciones en cuanto a la comer-
cialización de nuestras carnes.

Por último, se realizará una jornada-taller sobre
formulación de dietas para bovinos de carne y le-

che, empleando programas para la formulación au-
tomática de la composición de la dieta más adecua-
da para una ganancia de peso y categoría de ani-
males determinada, tanto de biotipo chico o grande,
programa que calcula automáticamente también el
costo de la dieta.

Sin lugar a dudas, será un interesante curso in-
tensivo para capacitar a nuestros profesionales en
un tema de suma importancia para nuestro sector
ganadero.

Es por ello, señor presidente, que solicito la apro-
bación del presente proyecto.

Héctor R. Romero.


